
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL SANTA MARIA DE HUIRIRIMA 
COMUNA PUERTO QUINCHE-AGUARICO-ORELLANA 

REGISTRO OFICIAL N°-193 DEL 27 DE OCTUBRE DEL 2000 

EDIF. CASA PARROQUIAL RUC: 1560504070001 

 
ACTA N° 1  

SESION  EXTRA ORDINARIA DEL CONSEJO DE PLANIFICACION RURAL 

El presidente  del consejo de planificación rural  convoca a una reunión a los miembros  del 

consejo para tratar temas importantes  los    10 días del mes de marzo del 2018 con el 

siguiente orden del dia.  

1. Saludo por Presidente del Consejo de Planificación; el señor presidente saluda de la más 

cordial y da la bienvenida a todo el presente del miembro del consejo de planificación y 

participantes. 

2. Constatación del quorum; se constata el quorum respectivo – a todo los compañeros 

presentes y representantes del Miembro del Consejo de Planificación Rural. 

a. Martin Gualinga.           Presidente del consejo de Planificación.           Presente. 

b. Alex Oraco                        Miembro del Consejo de Vocales.                         Presente. 

c. Alfonso  Tapuy                Miembro del Consejo Sociedad Civil.                  Presente. 

d. Carlos  Machoa               Miembro del Consejo de Educación.                   Presente.       

e. Franklin Oraco                Miembro del consejo de Deportes.                     Presente.  

f. Luis Tangoy.                    Miembro del consejo Social.                                   Presente. 

g. Fabián Grefa.                   Secretario del Consejo de Planificación.         Presente.  

3. Instalación de la sesión. El señor presidente da la cordial bienvenida a todos los 

presentes y deja instalado la sesión siendo las 11H00AM de la mañana. 

4. Conocimiento de la resolución N-° P.L.E- C.PC.C.S87204-01-2018. 

El señor presidente manifiesta a los compañeros  miembros  del consejo de 

planificación Rural de  los nuevos métodos de la rendición de cuenta que ha 

cambiado en el año 2017 y además da a conocer el oficio sobre los artículos para la 

nueva rendición de cuenta con esta metodología y realizar esta rendición para este 

año, de Enero a Diciembre del 2017. 

5. Banco de preguntas. 

El presidente manifiesta que una   vez ya socializado sobre la nueva metodología de 

la rendición de cuenta, pregunta a la directiva del miembro del consejo de 

planificación y también invitar a las sociedades de las comunidades, para realizar la 

nueva  sesión y bancos de preguntas. 

La directiva decide realizar la sesión para el día  viernes 16 de marzo del 2018. 

6. Clausura.- el señor presidente del consejo de planificación agradece de corazón a 

todo los presentes y temas que más tratar deja clausurado  siendo las 1:H00 de la 

tarde. 

7.  

 

 

 

            Sr. Martin Gualinga.                                                              Sr. Fabián Grefa  

Presidente del Consejo de Planificación.                 Secretario del Consejo de Planificación. 
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ACTA N° 002 

SESION  EXTRA ORDINARIA DEL CONSEJO DE PLANIFICACION RURAL 

El presidente  del consejo de planificación rural  convoca a una reunión a los miembros  del 

consejo para tratar temas importantes  los    16  días del mes de marzo del 2018 con el 

siguiente orden del dia.  

1. Saludo por Presidente del Consejo de Planificación; el señor presidente saluda de la más 

cordial y da la bienvenida a todo el presente del miembro del consejo de planificación y 

participantes. 

2. Constatación del quorum; se constata el quorum respectivo – a todo los compañeros 

presentes y representantes del Miembro del Consejo de Planificación Rural. 

h. Martin Gualinga.           Presidente del consejo de Planificación.           Presente. 

i. Alex Oraco                        Miembro del Consejo de Vocales.                         Presente. 

j. Alfonso  Tapuy                Miembro del Consejo Sociedad Civil.                  Presente. 

k. Carlos  Machoa               Miembro del Consejo de Educación.                   Presente.       

l. Franklin Oraco            Miembro del consejo de Deportes.                        Falta.   

m. Luis Tangoy.                Miembro del consejo Social.                                     Falta. 

n. Fabián Grefa.                   Secretario del Consejo de Planificación.         Presente.  

3. Instalación de la sesión. El señor presidente da la cordial bienvenida a todos los 

presentes y deja instalado la sesión siendo las 1H30 de la tarde. 

4. Evaluación y gestión de preguntas de rendición de cuenta de enero a diciembre del 

2017 

El señor presidente manifiesta de la nueva metodología y  emitió el presidente de la 

republica que ay la nueva rendición de cuenta, esta será que se manejara para todo 

las rendiciones en el sector público, con el decreto de este sitio también se da el 

informe, y también con los actores del consejo tienen que realizar los bancos de 

preguntas y una vez realizado se procederá a entregarse  el Gad Parroquial. 

Una vez socializado  sobre esta metodología se realizara la siguiente sesión para 

contestar las preguntas obtenidas por las sociedades y miembros del consejo se 

realizara para el dia viernes 23 de marzo del 2018. 

 

5. Clausura.- el señor presidente del consejo de planificación agradece de corazón a 

todo los presentes y temas que más tratar deja clausurado  siendo las 3:H14 de la 

tarde. 

 

 

 

            Sr. Martin Gualinga.                                                              Sr. Fabián Grefa  

Presidente del Consejo de Planificación.                 Secretario del Consejo de Planificación. 
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ACTA N° 003 

SESION  EXTRA ORDINARIA DEL CONSEJO DE PLANIFICACION RURAL 

El presidente  del consejo de planificación rural  convoca a una reunión a los miembros  del 

consejo para tratar temas importantes  los    16  días del mes de marzo del 2018 con el 

siguiente orden del dia.  

1. Saludo por Presidente del Consejo de Planificación; el señor presidente saluda de la más 

cordial y da la bienvenida a todo el presente del miembro del consejo de planificación y 

participantes. 

2. Constatación del quorum; se constata el quorum respectivo – a todo los compañeros 

presentes y representantes del Miembro del Consejo de Planificación Rural. 

o. Martin Gualinga.           Presidente del consejo de Planificación.           Presente. 

p. Alex Oraco                        Miembro del Consejo de Vocales.                         Presente. 

q. Alfonso  Tapuy                Miembro del Consejo Sociedad Civil.                  Presente. 

r. Carlos  Machoa               Miembro del Consejo de Educación.                   Presente.       

s. Franklin Oraco                Miembro del consejo de Deportes.                     Falta.  

t. Luis Tangoy.                    Miembro del consejo Social.                                   Presente. 

u. Fabián Grefa.                   Secretario del Consejo de Planificación.         Presente.  

3. Instalación de la sesión. El señor presidente da la cordial bienvenida a todos los 

presentes y deja instalado la sesión siendo las 1H30 de la tarde. 

4. Se comunica a la Asamblea Parroquial para la audiencia pública para la rendición 

de cuenta del periodo Enero a Diciembre 2017. 

El señor presidente tiene las presencias de los compañeros miembros del Consejo de 

Planificación y participantes de las comunidades, manifiesta que las debidas 

preguntas sean manifestado a cada uno de los vocales, que la misma  directrices que 

tiene la municipalidad de aguarico, ya que una de la sociedad civil administrativo 

para que se proceda regular y que habían formulado  regular la siguiente lectura 

para que todos sean informado. 

1. Porque la junta Parroquial no financia un presupuesto para un centro de 

capacitación de   salud para los estudiantes. 

• El señor presidente manifiesta que no tienen la competencia  por que no generan 

presupuesto de calidad pero si pueden apoyar  en manera de gestiones. 

• El compañero Jon Oraco da la información que estas preguntas tienen que resolver 

los actores Sociales.  

2. Podría la junta mejorar con el personal administrativo. 

• Olger Shiguango en esta situación del personal administrativo será atender de la 

mejor  manera al cliente que llegue. 

•  Carlos Machoa.- manifiesta que el pueblo dirá cualquier situación. 

• Luis Tangoy.- que la persona que tenga la profesión sea más antento al pueblo, 

demuestre como una persona profesional de buena calidad de su actitud. 
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• Martin Gualinga.- bueno como es competencia es muy explícita de encargar  

organizar con el personal administrativo y también que tomen sus mismas 

decisiones para mejorar nuestras presencias. 

• Luis Tangoy.- también pide más aplicación en el conserje que sea más comedido. 

3. Podría la junta mejorar la batería sanitaria. 

• Junior Avilés.- de lo más necesario es que la Parroquia y también depende del 

cuidado del ciudadano. 

• Jon Oraco.- dice que sería mucho necesario y higiénico. 

• Martin Gualinga.- manifiesta que en vista han tenido las baterías y como fueron 

destruidos por las mismas sociedades y por la cual ya no fue nuevamente  reparado 

y además no contamos con un presupuesto bien alto 

• Luis Tangoy.-  propone que socializara en las reuniones y también informara las 

debidas delicadezas y funciones de los usos dentro de la sociedad y la educación. 

4. Nos cumplirá  la junta con la embarcación que nos ofreció en nuestra comunidad. 

• Martin Gualinga.- presidente da a conocer sobre esta pregunta que es una 

competencia que han tenido un presupuesto para realizar un proyecto de 

mercadería y se realizara después de cuatro meses. 

• Luis Tangoy.- está de acuerdo por el bienestar y ser informado del proyecto. 

• Martin Gualinga.- informa que sobre la nueva ley de 2018,  que nos iba a duplicar 

pero desde el año 2019  que des hi se disfrazara para el proyecto. 

5. Podría la junta la junta reciclar la basura orgánica e inorgánica para que así de 

buena imagen. 

• Jon Oraco.- vocal decide que talvez como Gobierno Parroquial local no podemos 

pero en este caso podemos ser un combeño pequeño mediante ellos podemos llegar 

a un proyecto con una gestión que pueda ayudar. 

6. Sera factible que la junta cuente con un presupuesto para que así realice 

proyectos en las comunidades. 

• Martin Gualinga.- como presidente manifiesta que el proyecto con el MAGAP se 

realizaba con la entrega de combustible con mínimo de 10 galones,  el Gobierno está 

generando  para ejecutar este proyecto. 

7. Porque no se ayuda en mantenimiento en los caminos vecinales. 

• Martin Gualinga.- el presidente manifiesta que en esta última reforma de todo los 

Gobierno había parte a esta competencia y después ya quitaron pero ahora esto 

pertenece al consejo provincial,  pero se realizara la gestión para mantener de 

nuevo. 

8. Porque no se cumplió con las vísceras en la comunidad de San Vicente y Ocaya 

• Martin Gualinga.- procede dar a conocer que directamente es con crédito del 

estado, pero viendo la necesidad pero  la obra valía más de 40000 dólares entonces 

nos desfinanciamos para evaluar, pero esta obra se ejecutara este año con una 

partida presupuestaria. 

9.  Podrán construir una bodega de combustible para la escuela. 

• Carlos Machoa.- informa que por falta de una bodega no ay donde guardar los 

combustibles de la escuela. 
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• Martin Gualinga.-  como presidente está de acuerdo  a apoyar a la  comunidad con 

una bodega. 

5. En  el aspecto deportivo podrán seguir apoyando con uniformes, balones para la 

escuela. 

•   Martin Gualinga.- da a conocer como presidente de la mayor información es 

parte de una gestión y además tenemos en calidad de comisión al compañero 

vocal Alex Oraco de deportes, y con un apoyo del municipio. 

6. Podrían apoyar en la construcción de una bodega para la comunidad de San Vicente 

para guardar los utensilio. 

•  Martin Gualinga.- en calidad de presidente informa que esto se realizara mediante 

un pedido o un oficio. 

7. Porque no mejoran las disciplinas deportivos en los Aniversarios Parroquiales para 

cada uno de las comunidades. 

• Martin Gualinga.- como presidente argumenta que en los aniversarios tenemos un  

representante del Gad Parroquial quien es el responsable. 

• Junior Avilés.- propone su idea que en estas clase de eventos debería haber un 

reglamento de deporte y sería muy necesario para que no haya ninguna 

dificultades.  

• Alex Oraco.- propone su idea que si lo tienen el debido reglamento. 

• Carlos Machoa.-  manifiesta que también se cumpla con el horario del deporte en 

los aniversarios. 

8. Que la Junta Parroquial que nos ayude con los trámites correspondientes para el 

mejoramiento de la peladora de arroz. 

• Jon Oraco.- manifiesta que casi esta para ejecutarse, como no se cumple rebota la 

información  debe estar constante ahí para que no rebote las informaciones, 

informa diciendo que pueda ser para el mes de abril. 

• Luis Tangoy.- como se ha venido viendo esta máquina no está en funcionamiento 

pero con el compromiso del  compañero Jon  como encargado de obas pública. 

• Martin Gualinga.-  manifiesta como presidente que habido un retraso para 

ejecutarse, que en vista hace necesario repara  con los mecánicos para que este en 

beneficio de nuestra población.  

9. Porque la Junta Parroquial no cumple con los trámites para el estudio de un muelle 

flotante. 

• Martin Gualinga.- como presidente  informa sobre el muelle flotante, que el estudio 

ya está hecho y para adquirir no contamos con un presupuesto bastante porque el 

ECORAY está derrotado  y como también Ecuador Estratégico financia, y cuando 

llego la novedad que el costo del petróleo bajo  de recurso y entonces nos recortó y 

quedo ay el mulle flotante. 

10. Pedimos que los vocales de la Junta Parroquial que sean puntuales y cumplidos en 

los ofrecimientos. 

• Jon Oraco.- manifiesta a los respectiva pregunta, que a menos de los ofrecimientos 

no le hecho talvez a nuestro alcance    económico pero si he contribuido los pedidos 

que han realizado. 
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• Alex Oraco.- también procede decir que de su parte también  ha demostrado 

depende al alcance y además tengo un ofrecimiento de un kit de uniforme en la 

comuna San Vicente y Puerto Quinche. 

• María Salazar.- da su palabra a los compañeros del consejo y participantes 

que no ha tenido ningún ofrecimiento. 

• Martin Gualinga.-  presidente informa sobre las situaciones de sus puntualidades 

y pedido y también da a conocer sobre los vocales que apersuraban del mes de 

marzo  del 2014, del mismo ministerio que pasaron  a ser servidores público y como 

servidores  deben estar pertinentemente en la oficinas. 

Y también ay trabajos más grande de un endeudamiento  Parroquial de ‘’TODO UNA 

VIDA’’  entonces esto es la creación de la ley Amazónico, que esto nos a entregado 

una competencia abastecida.  

5. Clausura.- el señor presidente del consejo de planificación agradece de corazón a 

todo los presentes y temas que más tratar deja clausurado  siendo las 3:H40 de la 

tarde. 

  

 

 

            Sr. Martin Gualinga.                                                              Sr. Fabián Grefa  

Presidente del Consejo de Planificación.                 Secretario del Consejo de Planificación. 

 


